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ANÁLISIS

Uno de los riesgos a los que los ciuda-
danos nos encontramos expuestos en 
el día a día a lo largo de nuestra vida, 
es el de poder ser atropellados por al-
gún vehículo, debido a la extensa red 
de infraestructuras viarias urbanas e 
interurbanas de las que disponemos, 
aunque es claro que la mayoría de tales 
percances suceden en las grandes ciu-
dades debido a la cantidad de despla-
zamientos que, dentro de ellas, realiza-
mos en nuestros vehículos de motor y a 

lo que hay que sumar las imprudencias 
que cometemos tanto al volante como 
cuando somos meros peatones.

Para entrar en el ámbito de la Res-
ponsabilidad Civil en tales sucesos, 
básicamente hemos de atender a lo 
dispuesto en el art. 1 del Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley sobre responsabilidad civil 
y seguro en la circulación de vehículos 
a motor, que señala en el primer párra-
fo de su apartado primero:

«El conductor de vehículos a mo-
tor es responsable, en virtud del riesgo 
creado por la conducción de estos, de 
los daños causados a las personas o en 
los bienes con motivo de la circulación».

Más claro no puede decirse: se 
proclama una responsabilidad mar-
cadamente objetiva por parte del con-
ductor, basada en el riesgo creado por 
la conducción de un vehículo a motor, 
señalándose los daños causados a las 

personas, de los cuales el mejor ejem-
plo que puede darse es cuando un 
viandante es atropellado por un auto-
móvil, proclamado legalmente como 
responsable al ser generador de riesgo.

Refiriéndonos al caso concreto de 
si ¿también es responsable el conduc-
tor cuando un peatón es atropellado al 
cruzar fuera de un paso de peatones? 
Para poder dar respuesta a tal pregun-
ta, deberemos de atender al segundo 
párrafo del artículo anterior:

«En el caso de daños a las personas, 
de esta responsabilidad sólo quedará 
exonerado cuando pruebe que los daños 
fueron debidos a la culpa exclusiva del 
perjudicado o a fuerza mayor extraña a 
la conducción o al funcionamiento del 
vehículo; no se considerarán casos de 
fuerza mayor los defectos del vehículo ni 
la rotura o fallo de alguna de sus piezas 
o mecanismos».

Fuera aparte de esa «fuerza mayor 
exculpante» (un terremoto, o una riada, 

por ejemplo) la respuesta sería: aun-
que el atropellar a un viandante es un 
riesgo propio de la conducción de ve-
hículos a motor, el conductor podrá ser 
exonerado de responsabilidad cuando 
estemos ante casos de culpa exclusiva 
de la víctima (el peatón). Por ejemplo, 
una persona que se lanza intenciona-
damente contra nuestro vehículo, un 
viandante que en una autovía salta 
el muro separador de calzadas y cae 
justo delante del coche que viene por 
la primera de ellas, un peatón que no 
respeta un semáforo en rojo en tanto 
que el resto de los viandantes espera a 
que aquel se les ponga verde etc.

Y entre ambos extremos (culpa 
objetiva y única del conductor del ve-
hículo, y culpa exclusiva de la víctima) 
tendremos una enorme variedad de 
casuística dentro de la llamada «con-
currencia de culpas», con mayor o me-
nor grado de porcentaje de culpa para 
uno u otro dependiendo de cuál haya 

sido su conducta en el caso concreto ... 
sin que (y volvemos al título inicial de 
la cuestión) sea un «índice automáti-
co» de exclusiva responsabilidad del 
peatón, el hecho de que el percance se 
produzca cuando cruce una calzada por 
un lugar indebido (fuera de un paso de 
peatones). Pensemos así en una calle 
o carretera recta sin semáforos ni pa-
sos de cebra con un peatón cruzando
en diagonal y un vehículo que le ve de
lejos, le toca el claxon y no frena hasta 
que el percance es ya inevitable...

La cuestión de todo los que hemos 
comentado es que dada su originaria 
«culpa legal objetiva», está en que la 
carga probatoria de cualquier grado de 
responsabilidad por parte del viandan-
te recaerá en el conductor del vehículo 
para así poder exonerarse de cualquier 
tipo de responsabilidad o atenuar la 
misma por acreditar una negligente 
conducta del peatón en la producción 
del evento lesivo.  

¿Debe ser indemnizado un peatón si es 
atropellado al cruzar fuera del paso de peatones?

FRANCISCO 
URBINA 
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El pasado mes de julio de 2018, el Pleno 
de la Sala Primera del Tribunal Supremo 
dictó una importante sentencia (STS nº 
476/2018) en relación con la posibilidad 
de utilización por terceros de determina-
das imágenes publicadas en Internet y, 
en concreto, en las redes sociales.

Conviene recordar que no es el 
primer pronunciamiento del Tribunal 
Supremo al respecto. Así, la Sentencia 
91/2017 de la Sala Primera del Tribu-
nal Supremo de 15 de febrero de 2017, 
condenó al periódico La Opinión de Za-
mora a indemnizar con 15.000€ a una 
persona del que se publicó en portada 
–sin su consentimiento–, una fotografía 
obtenida de su cuenta de una red social 
para ilustrar una noticia de actualidad.

Aunque es perfectamente lícito 
el acceso por parte de terceros a una 
fotografía publicada en una red social, 
pues está autorizada por el titular de 

la imagen, ello no supone que quede 
excluida del ámbito protegido por el 
derecho a la propia imagen. De esta 
forma, que el titular de un perfil haya 
subido una fotografía propia y esta sea 
accesible al público en general por dis-
poner de un perfil abierto al público, 
no autoriza a un tercero a reproducirla 
en un medio de comunicación sin el 
consentimiento del titular, porque tal 
actuación no puede considerarse una 
consecuencia natural del carácter ac-
cesible de los datos e imágenes en un 
perfil público de una red social.

Y ello porque el consentimiento del 
titular de la imagen para que el público 
en general, o un determinado número 
de personas, pueda ver su fotografía, 
no conlleva en sí misma la autoriza-
ción para hacer uso de esa fotografía 
y publicarla o divulgarla de una forma 
distinta, pues no supone el consenti-
miento expreso que exige el artículo 
2-2 de la Ley Orgánica 1/1982 que,
aunque no exige un consentimiento

formal, sí se requiere que se trate de 
un consentimiento inequívoco.

Un caso y criterio distinto
Pues bien, la reciente sentencia 

nº 476/2018 deriva de un asunto en la 
que la demandada, quien había sido 
superior jerárquica del demandante, 
realizó comentarios sarcásticos en la 
red social twitter – acompañados de 
imágenes del demandante en actos 
públicos y en distintos eventos– sobre 
la presencia de este último en deter-
minados actos sociales en un periodo 
en que se encontraba de baja laboral.

En este caso, a diferencia de lo 
analizado con anterioridad, el Tribunal 
Supremo no apreció intromisión en el 
derecho a la propia imagen del deman-
dante, en tanto consideró que concu-
rrían determinadas circunstancias par-
ticulares que lo impedían. En concreto, 
las imágenes eran fotografías que ha-
bían sido captadas –en distintos even-
tos– con el expreso consentimiento del 
demandante y sin plantear oposición al 

respecto y, además, se encontraban pu-
blicadas en distintas redes sociales por 
personas del entorno del demandante.

Por ello, la Sala entendió que ne-
cesariamente la prestación del con-
sentimiento para la publicación de la 
propia imagen en internet conlleva el 
consentimiento para la difusión de esa 
imagen cuando tal difusión, por sus ca-
racterísticas, sea una consecuencia na-
tural del carácter accesible de los datos 
e imágenes publicados en internet.

Utilización privada  
en cuentas de RRSS

Aunque en la sentencia 91/2017, 
de 15 de febrero negó que la publi-
cación de una fotografía del perfil de 
Facebook de quien no tenía la con-
sideración de personaje público, en 
las ediciones en papel y digital de un 
periódico, tuviera esa naturaleza de 
consecuencia natural del carácter ac-
cesible de la fotografía en Internet, se-
ñala el Tribunal Supremo que no puede 
decirse lo mismo respecto de la utiliza-

ción privada en cuentas de Twitter (o de 
otras redes sociales) de particulares de 
las imágenes que se hallan disponibles 
al público en Internet.

Así, los usos sociales legítimos de 
internet, como son la utilización en las 
comunicaciones típicas de la red (tuits, 
cuentas de Facebook o Instagram) de 
las imágenes referidas a actos públicos 
previamente publicadas en la red, bien 
retuiteando el tuit en que aparece la 
imagen, bien insertándola directamen-
te en otro tuit o en la cuenta de otra 
red social, en principio excluirían el 
carácter ilegítimo de la afectación del 
derecho a la propia imagen.

Con esta reciente Sentencia, el Tri-
bunal Supremo confirma una vez más 
que el derecho a la propia imagen, 
como ocurre con el resto de derechos 
fundamentales, no es un derecho abso-
luto o incondicionado, sino que existen 
circunstancias que pueden limitarlo en 
tanto corresponde a cada uno decidir 
si permite o no la captación y difusión 
de su imagen.

¿Pueden utilizarse por terceras personas 
tus fotos publicadas en redes sociales?
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